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AUMENTO DEL NÚMERO DE MIEMBROS DEL COMITÉ EJECUTIVO DEL PROGRAMA DEL
ALTO COMISIONADO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS REFUGIADOS

Proyecto de decisión presentado por el Presidente y los miembros
de la Mesa sobre la base de consultas oficiosas celebradas con
arreglo a lo dispuesto en el inciso 1) del párrafo 2 de la

resolución 1988/77 del Consejo

Aumento del número de miembros del Comité Ejecutivo del Programa del
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados

El Consejo Económico y Social, recordando la resolución 1166 (XII) de la
Asamblea General, de 26 de noviembre de 1957, en la que la Asamblea dispuso que
se estableciera un comité ejecutivo del Programa del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados, así como las resoluciones de la Asamblea
General 1958 (XVIII), de 12 de diciembre de 1963, 2294 (XXII), de 11 de
diciembre de 1967, 36/121 D, de 10 de diciembre de 1981, 42/130, de 7 de
diciembre de 1987, 45/138, de 14 de diciembre de 1990, 48/115, de 20 de
diciembre de 1993, y 49/171, de 23 de diciembre de 1994, en las que la Asamblea
dispuso otros aumentos del número de miembros del Comité Ejecutivo, toma nota de
la petición relativa al aumento del número de miembros del Comité Ejecutivo
contenida en la nota verbal de fecha 11 de abril de 1996 dirigida al Secretario
General por el Representante Permanente de Polonia ante las Naciones Unidas 1 y
de la nota verbal de fecha 12 de abril de 1996 dirigida al Secretario General
por el Representante Permanente de Sudáfrica 2, y recomienda a la Asamblea que,
en su quincuagésimo primer período de sesiones, adopte una decisión respecto de
la cuestión relativa al aumento del número de miembros del Comité Ejecutivo.
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1 E/1996/20.

2 E/1996/21.


